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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARMENTERO DE ESGUEVA

De conformidad con lo dispuesto en el Pliego de cláusulas económico administrativas que han de
regir  el  mantenimiento y  explotación de la  piscina municipal  y  local  destinado a bar  durante la
temporada 2022, aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha, 5 de mayo; por medio del presente
anuncio se efectúa convocatoria de procedimiento abierto para la citada adjudicación, conforme a
los siguientes datos:
 
Entidad adjudicataria:
Datos generales y datos para la obtención de la información
Organismo: AYUNTAMIENTO DE VILLARMENTERO DE ESGUEVA.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
 
Obtención de documentación e información: Dependencia: Secretaría, Calle Consistorio, 2. 47172
Villarmentero de Esgueva. Teléfono: 983 50 60 92.
Correo electrónico: ayuntamiento@villarmenterodeesgueva.gob.es
 
Objeto:
-Servicio  de  mantenimiento  y  explotación  de  la  Piscina  municipal  y  del  local  destinado  a  bar
instalado en el recinto de las instalaciones.
Emplazamiento:
-Piscina municipal de Villarmentero de Esgueva (Valladolid).
Duración:
-Periodo de baño y bar: Del 1 de julio al 31 de agosto de 2022.
 
Admisión de prórroga: No.
Tramitación y procedimiento: Tramitación Ordinaria. Procedimiento: Abierto
Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios (mejor oferta relación calidad-precio) Cláusula 16ª
del Pliego -Proposición económica-.
Tipo de licitación al alza:  50,00 euros.
Garantía Definitiva:   el 5% del precio de adjudicación.       
Plazo  de  presentación  de  ofertas:  Fecha límite:  15  días  naturales,  desde  el  siguiente  al  de  la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.
Lugar de presentación: Dependencias municipales del Ayuntamiento de Villarmentero de Esgueva
(Valladolid)  -Calle  Consistorio,  2-  47172  Villarmentero  de  Esgueva  (Valladolid)  -en  horario  de
atención al público (martes y miércoles de 10:30 a 14:00 hrs.; y jueves, de 10:30 a 14:00 y de 17:00
a 20:00); o a través de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.   
 
El Pliego de cláusulas económico administrativas puede consultarse en las oficinas municipales en
el horario antes indicado.

Villarmentero de Esgueva, a 5 de mayo de 2022.-El Alcalde.-Fdo.- Antonio Morelle Calvo
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